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ANUNCIO de 6 de junio de 2005 sobre
notificación de inscripción de baja provisional
a la S.A.T. denominada “Bienvenida Sea”, n.º
9009 del Registro de Sociedades Agrarias de
Transformación, de fecha 21 de febrero de
2006, por acuerdo de la Delegación de la
Agencia Tributaria de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario que se relaciona, la notificación de la inscripción de la
baja provisional de fecha 20 de febrero de 2006 por parte del
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación, a la Socie-

dad Agraria de Transformación denominada “Bienvenida Sea” n.º
9009, en el domicilio de C/ Dr. Fleming, n.º 4, de Miajadas
(Cáceres), por acuerdo de la Delegación de la Agencia Tributaria
de Cáceres, a los efectos previstos en el artículo 131 del texto
Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades (Real Decreto
Legislativo 4/2004) y de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al
mismo, y concediéndose un plazo de 10 días hábiles a contar
desde el siguiente a esta publicación para que, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 61, pueda comparecer en el Servicio
de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de
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Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, sita en Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, para
conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal
conocimiento.

Mérida, a 6 de junio de 2006. El Director de Política Agraria
Comunitaria, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

ANUNCIO de 6 de junio de 2005 sobre
notificación de inscripciones de bajas
provisionales del Registro de Sociedades
Agrarias de Transformación de fecha 21 de
febrero de 2006, por acuerdo de la
Delegación de la Agencia Tributaria de
Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los
destinatarios que se relacionan en el Anexo del presente
Anuncio, la notificaciones de las inscripciones de las bajas
provisionales de fecha 21 de febrero de 2006 por parte del
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación, por acuerdo
de la Delegación de la Agencia Tributaria de Cáceres, a los
efectos previstos en el artículo 131 del texto Refundido de la
Ley del Impuesto de Sociedades (Real Decreto Legislativo
4/2004) y de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo, y
concediéndose un plazo de 10 días hábiles a contar desde el
siguiente a esta publicación para que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 61, pueda comparecer en el Servicio
de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, sita en Avda. de Portugal, s/n. de Mérida,
para conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia
de tal conocimiento.

Mérida, a 6 de junio de 2006. El Director de Política Agraria
Comunitaria, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.




